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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 22 de julio de 1994, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo -que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 676, de la Vicepresi

dencia del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita formulada por 

el Diputado señor Olarte Arce, relati

va a las Instituciones sociales sin 

fin de lucro que han solicitado en el 

año 1993 ayudas en materia de Servi

cios Sociales, publicada en el Boletín 

Oficial de la Diputación General, Se

rie B, núm. 119, de 9 de noviembre de 

1993. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

ti§ndola a trámite, ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, y su traslado al 

Diputado interesado. 

Logroño, 22 de julio de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su 

respuesta por escrito formulada por el 

Diputado regional Sr. Olarte Arce, re

lativa a las Instituciones Sociales 

sin fin de lucro que han solicitado 

ayudas en materia de Servicios Socia

les, al amparo de la Orden de 17 de 

agosto de 1993, tengo a bien remitir 

la información facilitada por el Con

sejero de Salud, Consumo y Bienestar 

Social, para su traslado al Diputado 

regional. 

En relación a la Orden de 17 de 

agosto de 1993, de la Consejería de 

Salud, Consumo y Bienestar Social que 

regula con carácter extraordinario la 

concesión de ayudas a Instituciones 

Sociales sin fin de lucro en materia 

de Servicios Sociales para 1993, se 

señalan las instituciones a las que 

les ha correspondido dichas ayudas y 

el montante económico a cada una de 

ellas. 
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ASOCIACION CONCEPTO SUBVENCION 

COLABORADORES ALCOHOLICOS DE LOGROÑO Programas 

COL.AMOR MISERICORDIOSO DE ALFARO Equipamiento 

DISCAPACITADOS ALFARO Mant.Pers. Programas 

DISCAPACITADOS DE ALFARO Equipamiento, Reforma 

TOTAL 

Logroño, 18 de julio de 1994. El Secretario General 

Técnico de Vicepresidencia, D. José I. Rodríguez 

Maim6n y Aguirre= 
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300.000.-

1.500.000.-

1.000.000.-

6.000.000.-

8.800.000.-
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